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Bienvenidxs a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA.
Con este material queremos darte la bienvenida a la Universidad 
Nacional de Avellaneda (UNDAV), institución fundada en el 
año 2009.
La UNDAV se define como una institución estrechamente ligada 
con la comunidad local a la que pertenece, sus problemas 
y necesidades. En tal sentido, la Universidad tiene un fuerte 
compromiso social relacionado con la promoción social de 
sus estudiantes, procurando sociedades justas e igualitarias.
Desde la Secretaría de Bienestar Universitario (SBU) entende-
mos que una universidad popular tiene que poder intervenir 
sobre lo público y hacer un aporte concreto a la formación 
de profesionales comprometidos/as con su tiempo, que sean 
capaces de transformar su formación en acción.
Esta Guía quiere acompañarte en los primeros pasos que des 
en la Universidad.
En las páginas que siguen presentamos cuestiones que sirven 
para orientarte en esta nueva etapa, resolver problemas 
puntuales y poder planificar mejor la cursada.
Esperamos que en esta Guía puedas encontrar las respuestas 
a las dudas o “problemas” que vayan surgiendo y si no fuera 
así, podés pasar por las oficinas de la Secretaría de Bienestar 
Universitario de las sedes España y/o Piñeyro.

1. Editorial



La UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA dispone de cuatro sedes principales:

Sede España (España 350, entre Colón y Monseñor de Andrea, Avellaneda)
Se encuentra a 3 cuadras de Av. Belgrano y a 4 cuadras de Av. Mitre.

Sede Piñeyro (Mario Bravo 1460, entre Paso de la Patria e Isleta, Piñeyro).
Se encuentra a 5 cuadras de Av. Galicia.2
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1.1 Ubicación



3 Sede Arenales (Gral. Arenales 320, Avellaneda)
Se encuentra entre Brandsen y Av. Belgrano.

Sede 12 de Octubre (12 de Octubre 463, esq. Roca, Dock Sud, Avellaneda)
Se encuentra a 4 cuadras y media de Av. Mitre.4

También hay instituciones educativas que prestan las instalaciones para cursar distintas ca-
rreras. Entre ellas están las siguientes extensiones áulicas:

•  Universidad Tecnológica Nacional – Sede Domínico, Av. Ramón Franco 5050, Villa Domí-
nico, Avellaneda.
•  Escuela N° 7, 9 de Julio 214 [entre Av. Belgrano y San Martín], Avellaneda.
•  Escuela N° 53, Paso de la Patria 1830 [entre Mario Bravo y Entre Ríos], Piñeyro.



•  A España: 10; 17; 95; 98; 22; 24; 134; 154; 570; 178; 247; 271
•  A Piñeyro: 45; 79; 20; 37; 178; 570; 85; 421; 75
•  A 12 de Octubre: 277; 33; 10; 134
•  A Arenales: 24 (a y b); 74 (a);95 (b) 100 (b y c); 154 (a); 247 (c); 271 (c);
 293 (a, b y c) 446 (a), 570 (a y e)

Líneas de colectivos que te acercan a las principales sedes

Cuadro de interconexión entre las instalaciones principales donde se cursa

Sede
Piñeyro

Sede
Piñeyro

Sede
España

Sede
España

Sede 12 
de Octubre

Sede 12
de Octubre

Subsede
Domínico

Subsede
Domínico

Sede
Arenales

Sede
Arenales

178 - 570
271

178 - 570
271

33 - 277
10

178 - 570
570 - 85
178 - 247

570 - 98
178 - 293
247 - 148
Tren Roca

178 - 570
271

178 - 570
271

85 - 271
37

33 - 277
10

570 - 85
178 - 247

570 - 98
178 - 293
247 - 148
Tren Roca

570 - 10
98 - 178
293 - 159
247 - 148

293 - 247
570 - Tren 
Roca

33 - 271 -
277 - 446 -
100

293 - 247
570 - Tren 
Roca

33 - 277
10

570 - 10
98 - 178
293 - 159
247 - 148

271 - 277 
51 - 45 - 33



La Secretaría de Bienestar Universitario es el área que te acompañará durante el trayecto de 
tu carrera, brindándote servicios y actividades con el objetivo de facilitar el desarrollo de tus 
cursadas y favorecer tu permanencia y egreso de la UNDAV.

Trabajamos los siguientes ejes: Becas / Salud / Deportes / Cultura / Participación Universitaria 
/ Ludoteca / Programa de Accesibilidad y Discapacidad. 

Buscanos en las sedes España o Piñeyro.

1.2 ¿Qué es la Secretaría de Bienestar Universitario?

2. Becas

2.1 Becas PRO.NA.F.E

El Programa Nacional de Formación de Enfermería es exclusivo para estudiantes de Enfer-
mería

Requisitos:
Estudiantes ingresantes de 18 a 24 años
Estudiantes avanzados/as sin límite de edad

En caso de ser extranjeros/as, deben tener mínimo 5 (cinco) años de residencia en el país.



Requisitos:
-Tener entre 18 y 24 años inclusive. 
-Estudiantes avanzados/as de nivel superior, podés tener hasta 30 años.
-Los ingresos del grupo familiar que no superen en 3 veces el Salario Mínimo, Vital y Móvil.
-Ser argentino/a nativo/a o naturalizado/a con DNI. 
-Para el caso de residentes extranjeros/a, pueden acceder a las becas de estudios de nivel 
obligatorio acreditando 5 años de residencia legal en el país.
¿Cómo me inscribo?
La inscripción a las Becas Progresar se realiza por internet en becasprogresar.educacion.gob.ar

Atención
El o la estudiante podrá modificar sus datos solo hasta el momento en que cierre y envíe 
el formulario de inscripción. A partir del envío del formulario, el o la estudiante se encontrará 
inscripto/a como solicitante de la Beca. 

2.2 Becas Progresar

 2.3 Programa Interno de Becas Cursar

Las BECAS CURSAR están dirigidas a aquellos/as estudiantes que NO pueden postularse a 
las Becas Progresar por límites de edad o nacionalidad. 
El beneficio se compone de dos tipos de subsidios: apuntes y refrigerios, los que serán 
adjudicados según una ponderación que tendrá en cuenta los datos socio económicos y 
académicos declarados por los/as solicitantes. 

Destinatarios/as:
Estudiantes regulares de carreras presenciales de la UNDAV que se encuentren dentro de 
los siguientes grupos:

1) Estudiantes argentinos/as ingresantes mayores de 24 años. (Excepto estudiantes de Enfermería)
2) Estudiantes argentinos/as avanzados mayores de 30 años. (Excepto estudiantes de Enfermería)
3) Estudiantes que cursen ciclos de complementación curriculares.
4) Estudiantes extranjeros/as.



3. Servicios y Actividades de Bienestar Universitario

3.1 Deportes y Recreación 

El área de Deportes de la Secretaría de Bienestar promueve la realización de actividades depor-
tivas para toda la comunidad universitaria.

¿En qué deportes podés participar?

Atletismo, Badminton mixto, Fútbol 11 Femenino y Masculino, Hockey Femenino, Futsal Feme-
nino y Masculino, Básquet Femenino y Masculino, Handball Femenino y Masculino, Vóley Fe-
menino y Masculino, Ajedrez, Tenis de Mesa, Taekwondo, Boxeo, Natación, Karate entre otras.
La UNDAV cuenta con un Polideportivo propio para Deportes indoor y laboratorio de medicio-
nes físicas.

También tenemos convenios con instituciones y clubes para uso de infraestructura y convenios 
con Gimnasios y Centros de entrenamiento para deportes específicos (Cross Fit, Kick boxing).
Nuestros equipos participan de manera anual en las Ligas Universitarias y/o Zonales y en los 
Juegos Universitarios Regionales (JUR).

Consultá a deportesbienestar@undav.edu.ar



3.2 Salud

El Espacio de salud integral, desde el cual se 
brinda orientación y acompañamiento en materia de 
salud integral, asesoramiento de servicios públicos 
para la atención de la salud y articulación institucio-
nal para el abordaje del consumo problemático de 
sustancias.

Este servicio de la Secretaría de Bienestar funciona en el 
Consultorio de la sede Piñeyro de lunes a viernes a partir 
de las 14 horas

Bienestar en Movimiento

Es una propuesta que tiene 
como objetivo fomentar la 
salud a través de hábitos sa-
ludables, actividades físicas, 
recreativas y alternativas de 
dispersión abierta a la co-
munidad en general.

Consultá las actividades a 
salud@undav.edu.ar



 3.3 Ludoteca 

La Ludoteca es un espacio de juego y recreación para hijos/as desde los 
2 y 6 años de estudiantes y trabajadores/as que se encuentren cursando 
y/o trabajando en la UNDAV.

La Ludoteca funciona de lunes a viernes de 8 a 22 hs, en la sede Piñeyro, 
Mario Bravo 1460. La inscripción está abierta todo el año.

                          Comunicate llamando al 5436-7568 o escribí a    
            ludoteca@undav.edu.ar.

4. Participación Universitaria

El eje de Participación Universitaria propone generar, fomentar, fortalecer y acompañar espa-
cios, iniciativas y políticas universitarias vinculadas a la participación del colectivo estudiantil, 
no docente, docente y graduados/as en el ámbito de la Universidad, desde un enfoque 
participativo y democrático.

4.1 Programa de Tutorías Pares “Estudiantes en Red”

Estudiantes en Red es una política de acompañamiento 
destinada a los/as estudiantes de primer año. Un/una es-
tudiante avanzado/a te acompañará en el inicio de tu vida 
académica, estableciéndose como figura institucional de 
tutor/a par.
Esta iniciativa busca guiarte y acompañarte tanto en tu tra-
yecto académico como en los trámites necesarios sobre 
aspectos administrativos.
Para contactarte con un/a tutor/a par de tu carrera, no du-
des en acercarte a nuestras oficinas para poder orientarte.

Rol del/a tutor/a par: 
Guiar al/a estudiante en la lógica del nivel universitario, tan-
to en aspectos metodológicos como disciplinares. 
Ser referente en los trayectos universitarios  a través de la 
propia experiencia como estudiante.



 4.2 Programa de Compromiso Social Universitario 

El Programa de Compromiso Social Universitario o Volunta-
riado Universitario depende del Ministerio de Educación de 
la Nación. Es una línea de financiamiento para proyectos 
que incentiven el compromiso social de los y las estudiantes 
y vinculen la formación académica con las necesidades de 
la comunidad a partir del trabajo en territorio.
Estos proyectos apuntan a ser pensados por estudiantes, 
con el acompañamiento de un equipo docente.

La Secretaría de Bienestar Universitario promueve espacios de 
participación e información para toda la  comunidad universita-
ria a través de la realización de su Programa de Radio “Acá Es-
tamos”. Allí  podrás encontrar diversidad de información, notas 
de interés y ofertas culturales. Si querés participar en nuestro 
programa escribimos a participacionuniversitaria@undav.edu.ar 
o bien, a bienestaruniversitario@undav.edu.ar

5. Programa de Accesibilidad y Discapacidad

El Programa de Accesibilidad y Discapacidad de la Secretaría de Bienestar tiene como ob-
jetivo garantizar el derecho a la educación superior, el ejercicio profesional y la participación 
plena de todas las personas con discapacidad e integrantes de la Comunidad Sorda Argen-
tina en el ámbito de la Universidad Nacional de Avellaneda.

¿Qué acciones que lleva adelante el Programa?

- Cursos de Lengua de Señas Argentina
- Producción de material bibliográfico en formato accesible
- Jornadas de reflexión, sensibilización y concientización sobre la discapacidad como una 
cuestión de derechos humanos
- Formación y capacitación sobre accesibilidad y discapacidad
- Trabajo con estudiantes y trabajadores/as docentes y nodocentes

 4.3 Programa de Radio “Acá Estamos”



7. Vías de comunicación con la Secretaría.

Teléfono oficina Sede España: 4229-2482
Teléfono oficina Sede Piñeyro: 5436-7530/31
Correo electrónico: bienestaruniversitario@undav.edu.ar | Whatsapp: 11-2387-0861
Redes sociales: Facebook: facebook.com/bienestarundav
Twitter: @bienestarundav | Instagram: bienestarundav

8. Preguntas frecuentes sobre la cursada

•  ¿Qué es el SIU-Guaraní?
SIU significa Sistema de Inscripción Universitaria y Guaraní es el sistema de gestión académi-
ca a través del cual podés gestionar la información vinculada a tu carrera.

•  ¿Qué trámites puedo realizar a través del SIU-Guaraní?
Certificado - Alumno Regular
Generalo vos mismo/a a través de la web del alumno - SIU - Guaraní (Hacer click en Trámites 
/ Solicitud de certificados / Imprimí el certificado en pdf).
No requiere que te acerques al Dpto. de Alumnos para la firma.

6. Programa Transversal de Políticas de Género y Diversidad

El Programa busca promover la equidad de géneros y la autonomía de mujeres, lesbianas, 
travas, trans y no binaries (LGBTIQ) garantizando el cumplimiento de sus derechos. Desde 
este lugar contribuimos a transformar las construcciones de géneros cisheteronormativas, 
que son el sustento material y simbólico de la discriminación, la violencia sexista y la exclu-
sión hacia las mujeres y el colectivo LGBTIQ. 
Dentro del Programa funcionan:
- El Protocolo de Intervención ante Situaciones de Violencia Machista, Acoso Sexual y Discri-
minación por Identidad de Género y/o Violencia de la Sexualidad.
Por situaciones o denuncias, escribí a protocolodegenero@undav.edu.ar

El Programa brinda asesoramiento gratuito y confidencial. 
Consultá a generoydiversidad@undav.edu.ar

- Comisión de Accesibilidad y Discapacidad conformada por estudiantes, docentes y no-
docentes
Sumate a discutir cuáles son los medios para que entre todos/as tengamos una universidad 
más inclusiva.

En caso de algún tipo de necesidad o consulta podés contactarte vía mail a accesibilidad@
undav.edu.ar o llamando al 4229-2482 / 5436-7530/31 .



Certificado - Analítico Parcial - (Duración del Trámite 96 hs. hábiles)
Solicitalo a través de la web del alumno - SIU - Guaraní (Hacer click en Trámites / Solicitud de 
certificados / completá el campo ante quien corresponda, obligatorio) 

Programa de Articulación, Ingreso, Permanencia y Retención
Depende de la Secretaría Académica, brinda espacios de apoyo, orientación y acciones 
tutoriales destinadas a los y las estudiantes.
Para comunicarte con este Programa podés hacerlo escribiendo a:
talleresdeapoyo@undav.edu.ar | apoyoestudiantes@undav.edu.ar

Certificado - Promedio General - (Duración del Trámite 96 hs. hábiles)
Solicitalo a través de la web del alumno - SIU - Guaraní (Hacer click en Trámites / Solicitud de 
certificados / completá el campo ante quien corresponda, obligatorio)
Si sos estudiante de modalidad presencial, retirá tú trámite en la sede de cursada.
Si sos estudiante de modalidad a distancia tu trámite te será enviado a tu correo electrónico.

Constancia de Inscripción a Carrera (Duración del Trámites 72hs hábiles)
Solicitalo a través de la web del alumno - SIU - Guaraní (Hacer click en Trámites / Solicitud de 
certificados / completá el campo ante quien corresponda, obligatorio)
Si sos estudiante de modalidad presencial, retirá tú trámite en la sede de cursada.
Si sos estudiante de modalidad a distancia tu trámite te será enviado a tu correo electrónico.

Constancia de Evaluaciones (Parcial y Final) (Generalo vos mismo)
Solicitalo a través de la web del alumno - SIU - Guaraní (Hacer click en Trámites / Solicitud 
de certificados / Imprimí el certificado en pdf). Acercalo al docente para que lo firme y luego 
séllalo en el Dpto. de Alumnos.

•  Exámenes / Preguntas Frecuentes

•  ¿Qué es un parcial?
El parcial es una evaluación que se toma durante la cursada de la materia.
En caso de ser un parcial y/o trabajo práctico domiciliario, el/la docente da un plazo 
determinado para que el/la estudiante lo entregue en una fecha y hora pactadas.

•  ¿Qué es un exámen final?
El final es una evaluación que se rinde al finalizar la cursada, en fechas de finales. 
•  ¿Cómo y a quién reclamo si no me pasaron una nota?
En el Departamento de Alumnos deben hacer estas consultas.

Para más información consultá en el Reglamento de Estudio: http://undav.edu.ar/general/re-
cursos/adjuntos/425.pdf -> RÉGIMEN DE REGULARIDAD PARA CURSAR Y APROBAR UNA 
ASIGNATURA.



• Derecho a la semana de recuperación y recuperatorio
 
En caso de una nota inferior a 7, siendo estudiante tenés derecho a recuperar una sola ins-
tancia durante el cuatrimestre, ya sea al final de la cursada en semana de recuperación y/o la 
semana siguiente al examen, en instancia de recuperatorio.
 
Ante cualquier duda, este derecho está establecido en el Artículo 20 inciso c) y Anexo I. Art. 
1 del Reglamento de Estudios de la UNDAV.

Estudiantes Trabajadorxs
Si en tu trabajo te pedís días por estudio, podés justificarlos imprimiendo desde el SIU Gua-
raní el Certificado de Examen, que luego firmará el o la docente de la materia que rendís.
En caso de rendir un exámen final, tenés que llevar el Certificado firmado al Departamento de 
Alumnos para que te lo sellen.

Todos los trámites, solicitudes y consultas referidas al SIU, 
inscripción a materias, asistencias y certificados debés rea-
lizarlas en el Departamento de Alumnos/Bedelía. O entran-
do en la página de la Universidad www.undav.edu.ar en el 
recuadro:
El Departamento de Alumnos depende de la Secretaría Académica, cuenta con oficinas de 
atención en las Sedes España y Piñeyro y atienden en el horario de Lunes a viernes de 8:00 
a 13:00 y de 14:00 a 20:00 hs.
  
•  Vías de contacto
Teléfonos:
Oficina de Sede España: 4229-2480/81 | Oficina de Sede Piñeyro: 5436-7521
Correo electrónico: infoestudiantes@undav.edu.ar

9. Boleto Estudiantil Gratuito

¿De qué se trata el Boleto Estudiantil Gratuito?

•  Es un derecho adquirido que beneficia a todos y todas los/las estudiantes de nivel terciario 
y universitario.
•  El beneficio abarca a todas las líneas de colectivos metropolitanas que transitan por la 
Provincia y la Ciudad de Buenos Aires.
•  El mismo se implementa a través de la plataforma de la tarjeta SUBE, acreditándose cada 
mes el importe en dinero equivalente a 45 viajes. Podrás elegir hasta 4 líneas para utilizar el 
beneficio.



Requisitos para obtener el beneficio
•  Debés contar con una tarjeta SUBE nominada a tu nombre. (Si aún no la registraste podés 
hacerlo ingresando en: http://www.sube.gob.ar)
• Ser estudiante regular. Si estás en segundo año o más tenés que haber aprobado tres 
materias o más durante el último año y como mínimo una en el semestre anterior. Si este es 
tu primer año estudiando, no tenés que deber ninguna materia del secundario. 
• No poseer título universitario o terciario. 
• Residir en la Provincia de Buenos Aires, a una distancia del establecimiento educativo al 
que concurren mayor a dos mil metros (2.000 m).

¿Cómo solicito el Beneficio?
1) Ingresa al SIU Guaraní con tu nombre de usuario y contraseña.
2) Clickeá en el botón “Trámites” y seleccionar el desplegable la opción “Boleto Estudiantil”. 
Se te redirigirá a la web de la Sub Secretaría de Transporte.
3) En esta  web tendrás que completar un formulario con tus datos personales y el número 
de la SUBE a tu nombre. En este formulario también deberás seleccionar las 4 líneas de co-
lectivo en las que podrás utilizar el beneficio.
5) Al finalizar estos pasos, debes esperar que te llegue un correo electrónico de confirmación 
indicándote que ya podés activar el saldo o precarga, apoyando tu tarjeta en una terminal 
automática SUBE. Este correo puede demorar hasta 30 días.
(Encontrá el mapa de terminales automáticas SUBE en http://www.sube.gob.ar)

 

10. Te puede interesar

Extensión e Investigación
Además de la enseñanza, en la Universidad Nacional de Avellaneda se desarrollan con mu-
cho compromiso y distintas iniciativas, las funciones de extensión e investigación. Desde el 
Rectorado las secretarías de Extensión Universitaria y de Investigación e Innovación Socio-
productiva llevan adelante programas, proyectos y distintas convocatorias, muchas de las 
cuales están destinadas a los y las estudiantes de nuestra universidad.
Ambas secretarías trabajan cotidianamente para contribuir a forjar una universidad compro-
metida con los intereses, demandas y problemáticas sociales de su comunidad. En ese 
camino, se trabaja articulando distintas acciones con instituciones y organizaciones del terri-
torio, y se produce conocimiento pertinente. 
Para conocer más escribí a extension@undav.edu.ar y/o investigacion@undav.edu.ar
Movilidad Estudiantil
La UNDAV, a través de su Departamento de Cooperación Internacional, dependiente de 
Secretaría General promueve la movilidad estudiantil de corta y larga duración en el exterior 
mediante convenios y programas de cooperación académica. Informate sobre becas, ac-
ciones, condiciones y mucho más. Mail: cooperacioninternacional@undav.edu.ar | Face: 
UNDAVCoopInt | Tel: 011 4229 2475



11. Cómo se organiza la Universidad

De acuerdo a lo establecido en la Reforma Universitaria de 1918, las Universidades Nacio-
nales en nuestro país están gobernadas por un cuerpo colegiado donde interactúan los dis-
tintos miembros de la comunidad universitaria, constituyéndose así el llamado Co-Gobierno 
Universitario.
Mediante este sistema de gobierno actualmente en nuestra universidad están representados 
con voz y voto todos los claustros de la comunidad académica: docentes, no docentes, 
graduados/as y estudiantes. Los integrantes de cada claustro eligen de forma directa a sus 
representantes.

El Consejo Superior de la UNDAV determina y resuelve las cuestiones académicas, presu-
puestarias e institucionales para todos los departamentos de la UNDAV.
La renovación de representantes estudiantiles del Consejo Superior se realiza cada dos años. 
Se vota con Libreta Universitaria, DNI o Pasaporte. La elección es de carácter obligatorio para 
todas y todos los y las estudiantes de la UNDAV.

Los Consejos Departamentales son el espacio donde se resuelven pedidos o problemas 
planteados por los/las estudiantes y otros miembros del departamento.
Cabe destacar que todas las reuniones son públicas, por lo que cualquier estudiante 
interesado/a en escuchar lo que se discute respecto de algún tema tiene la posibilidad de 
hacerlo.
La renovación de los representantes estudiantiles en los Consejos Departamentales se rea-
liza cada dos años. Se vota con Libreta Universitaria, DNI o Pasaporte. La elección es de 
carácter obligatorio para todas y todos los y las estudiantes de la UNDAV.



En la UNDAV existen seis Centros de Estudiantes -uno por cada Departamento- que confor-
man, a su vez, a la Federación de Centros de Estudiantes de la UNDAV (FUNDAV). Así como 
los trabajadores y las trabajadoras se nuclean en torno a los sindicatos, el Centro de Estudian-
tes es el órgano gremial de las y los estudiantes, y los/as representa frente a las autoridades, 
dentro y/o fuera de la universidad. Es la herramienta que tienen para defender sus derechos. 
Dentro de él se expresan todas las agrupaciones que se hayan presentado a elecciones, pues 
la Comisión Directiva de cada Centro de Estudiantes está conformada por un/a presidente/a, 
un/a vice, un/a secretario/a general, cuatro secretarios/as titulares y cuatro suplentes. Esta 
Comisión se integra en forma proporcional a los votos logrados por cada agrupación.
La renovación de autoridades del Centro de Estudiantes se realiza todos los años. Se vota 
con Libreta Universitaria, DNI o Pasaporte. La elección es de carácter no obligatorio para 
todas y todos los y las estudiantes de la UNDAV.

11.1 ¿Qué es el Centro de Estudiantes?

11.2 Enlaces | Teléfonos útiles  

• Enlaces o Links de interés
www.undav.edu.ar
https://www.facebook.com/bienestarundav/

• Teléfonos útiles
Sede España: (54 11) 4229-2482
Sede Piñeyro: (54 11) 5436-7521/22/23 internos SBU: 7530 / 31
Sede Arenales: (54 11) 5436-7535
12 de Octubre: (54 11) 4201-8614
Sede Constitución: (54 11) 4201-2479
UTN-FRA: (54 11) 4353-0220






